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000122011 
 

10/01/2011 
SOY ESTUDIANTE DE 
NUEVO INGRESO DE LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA. 
QUISIERA SABER ¿CUAL 
LINEA DE TRANSPORTE 
PUBLICO ME LLEVA 
HACIA AYA? 
 
¿CUAL LINEA DE 
TRANSPORTE PUBLICO ME 
LLEVA A  CIUDAD 
UNIVERSITARIA? 

 
14/01/2011 

En atención a su solicitud, nos permitimos 
informarle que la Universidad Autónoma 
de Ciudad Juárez proporciona el servicio 
de transporte a todos los estudiantes de la 
Institución mediante el servicio de 
transporte denominado “Indiobus”. Los 
puntos de Partida del “Indiobus” a Ciudad 
Universitaria son: Ruta Aztecas: Punto de 
partida.- Smart, Boulevard Aztecas y 
Boulevard Zaragoza; Ruta Panamericana, 
Punto de partida.- Carls Jr., Avenida 
Panamericana y Boulevard Zaragoza., 
Ruta Las Torres, Punto de partida.- 
Soriana, Boulevard Zaragoza y Avenida de 
las Torres., Ruta Libramiento, Punto de 
partida.- Smart, Boulevard Libramiento y 
Avenida de las Torres., Ruta Juárez-
Porvenir, Punto de partida.- Del Río, 
Boulevard Libramiento y Avenida Juárez 
Porvenir., Ruta Santiago Blancas, Punto de 
partida.- Soriana, Boulevard Libramiento y 
Boulevard Zaragoza, todos con un horario 
de salida a las 7:20 A.M. En el caso del 
punto de partida identificado como Ruta 
Aurrerá (Boulevard Libramiento e 
Independencia) el horario de salida es a las 
7:30 A.M y la nueva Ruta Parque del 
Monumento a Benito Juárez el horario de 

 

Dentro del plazo de 10 días hábiles 
(Primer párrafo del artículo 14º  de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de 
Chihuahua)  

 
 



salida será a las 6:30 A.M; Asimismo, se 
hace de su conocimiento que con miras 
favorecer la seguridad de los usuarios el 
ascenso y descenso del transporte 
únicamente se puede realizar en los puntos 
de partida indicados; Los requisitos para 
utilizar el transporte es ser alumno de la 
UACJ en Ciudad Universitaria y contar 
con el gafete del “Indiobus”. El 
procedimiento para tramitar el gafete, es 
presentarse personalmente ante la 
Coordinación de Orientación y Bienestar 
Estudiantil ( COBE )  del Instituto al cual 
corresponda el programa académico en el 
que se encuentre inscrito a cumplimentar 
la Cédula de Inscripción al Transporte 
“Indiobus” con dos fotografías tamaño 
credencial; El formato de dicha cédula de 
inscripción al transporte universitario 
podrá ser consultado en la siguiente liga: 
http://www.uacj.mx/transparencia/Docu
mentos2/1er-Bim-
2011/Cédula%20de%20inscripción%20al%
20Indio%20Bus%20(2).pdf.  
Adicionalmente podrá consultar la liga: 
http://www.uacj.mx/DGIVS/SOBE/Pagi
nas/funciones.aspx  en donde podrá 
encontrar información relativa a Proyectos 
Especiales, Programa de Desarrollo 
Humano y Crecimiento Personal, Sistema 
Integral de Becas, Servicios y Actividades, 
ofrecidas por la Dirección General de 
Intercambio, Vinculación y Servicio Social 
por conducto de la Subdirección de 
Orientación y Bienestar Estudiantil. 

http://www.uacj.mx/transparencia/Documentos2/1er-Bim-2011/Cédula%20de%20inscripción%20al%20Indio%20Bus%20(2).pdf
http://www.uacj.mx/transparencia/Documentos2/1er-Bim-2011/Cédula%20de%20inscripción%20al%20Indio%20Bus%20(2).pdf
http://www.uacj.mx/transparencia/Documentos2/1er-Bim-2011/Cédula%20de%20inscripción%20al%20Indio%20Bus%20(2).pdf
http://www.uacj.mx/transparencia/Documentos2/1er-Bim-2011/Cédula%20de%20inscripción%20al%20Indio%20Bus%20(2).pdf
http://www.uacj.mx/DGIVS/SOBE/Paginas/funciones.aspx
http://www.uacj.mx/DGIVS/SOBE/Paginas/funciones.aspx
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008622011 21/02/2011 solicito me proporcionen los 
registros que tenga cualquier 
depencia de la UACJ en 
relacion al numero total de 
miembros de la comunidad 
universitaria, entendiendo 
esta a los sujetos previstos en 
el articulo 5to de la Ley 
Organica de la UACJ, que 
hayan sido victimas de 
violencia fisica, psicologica o 
de algun delito patrimonial, 
que atente contra su 
integridad fisica, su vida o 
libertad 

15/03/2011 En atención a su solicitud, nos permitimos 
comunicarle que en cumplimiento al Plan 
Institucional de Desarrollo de esta 
Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, 
se implementó el “Plan de Seguridad de la 
UACJ”, mismo que tiene como objetivo 
establecer actividades tendientes a 
proteger la integridad física, así como 
salvaguardar el patrimonio y los bienes de 
la comunidad universitaria., asimismo, con 
fundamento en lo dispuesto por el 
Artículo 27º en su fracción II del 
Reglamento de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado 
de Chihuahua, en razón de encontrarse la 
información solicitada en formato impreso, 
se ponen a su disposición para su consulta 
física durante un plazo de treinta días 
hábiles, en el Módulo de Información de 
esta Institución Educativa, ubicado en 
Avenida Henri Dunant, número 4016, 
Edificio de Rectoría, primer piso, Zona 
Pronaf, C.P. 32310, Ciudad Juárez 
Chihuahua, con teléfono (656)688-21-00 
ext. 2684, con horario de 08:00 a 15:00 
horas, en días hábiles. 

Dentro del plazo de prórroga 
(Segundo párrafo del artículo 14 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Chihuahua) 

 


